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ORGANIZACi0N SANITARIA PANA_ERICANA
15a REUNION DEL COMITE EJECUTIVO

MINUTA DE LA SESION PT,_NARIAUNICA

Celebrada en Washington, D. C,
el miércoles 3 de octubre de 1951, a las 12:15 p,m.

Presidente: Dr. H, van Zile Hyde Estaàos Uniaos

Vicepresidente: Dr. Luis F. Thomen República Dominicana

Secretsriq: Dr. Miguel E. Bustamante Oficina Sanitaria
Panameri cana

Presentes:

Miembros del Comité:

Dr.NaciancenoRomero Chile

Sr. Alberto D_az AlemaNy (Asesor)

Dr. EgbertoGarcía Solórzano Ecuador

Dr. Juan A. Montalv_n (Suplente)

Dr. JuanAllwoodParedes El Salvador
,,

St. Francisco Sequeira (Asesor)

Dr. Frederick J. B_ady (S_pl6nte) Estados Unidos de
. América

St. Howard B. Calderwoed (Suplente)

St. Simon No Wilson (Asesor)
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Dr. Jaturnino _uzmán Duarte México

Dr. Félix García Sánchez (Asesor)

Dr.CarlosLazarte Perú

St. HorneroHoepelman (Suplente) República Dominicana

Sr. Luis Galván (Asesor)

Dr. Fred L. Soper (ex officio) Oficina Sanitaria
Pan ameri cana

Dr. Paulo C. A. Antunes (Suplente)

0bservadores:

St.EnriqueKempff Bolivia

Dr. Félix Hurtado Cuba

Dr.RenéLavoine Francia

Sr. Gabriel Rosaz (Asesor)

Dr. Alberto Calvo Panam_

Dr. J.W. P. Harkness ReinoUnido

Dr,J. P. O'Mahony(Asesor) _

BIENVF_IDA A LOS REPRESENTANTES DE ECUADOR Y MEX!CO

El Presidente da la bienvenida a los Representantes de Ecuador y México«
que han sido electos por el Consejo Directivo para formar parte del Comité
Ejecutivo.

ELECCION DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDP2_TE

A propuesta del Representante de la República Dominicana, el Represen-
tante de Estados Unidos, Dr. Ho van Zile Hyde, es reelecto por unanimidad.

A propuesta del Representante de El Salvador, se elige Vicepresidente

por unanimidad al Representante de la República Dominicana, Dr. Luis F. Thomen.., .
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PROYECTO DE PROGRAI_LADE TEMAS (Documento CEIS/I)

El Director propone que se agreguen al Programa los dos siguientes
temas:

"Relaciones de la Organización Sanitaria Panamericana con Organismos
no gubernamentales."

"Sueldos de los f_mcionarios no clasificados de la Oficina Sanitaria
Panameri cana."

DECISION

As_ modificado, so aprueba el Programa de Temas.

PF.m. E TEPARALA mZSZONDELA CoNsmZTUCZON.DELAORG. ZZACZON
SANITARIA PANAMERICANA (cONSEJO Di_ÒTivo,, V i_ONÆON, RESOLUCIQN Xiy)

El Representante del Ecuador sugiere que este Comité Permanente sea
integrado por los mismos Representantes de los Pa£ses Miembros del Comité

• . # 4 _Ejecutivo que fueron encargados de estudiar la rev_slon de la Constituo_on
de la Organización Sanitaria Panamericana.

El Representante de Perú apoya la sugestión hecha por el Representante
de Ecuador.

El Representante de El Salvador explica que por circunstancias espe-
ciales no podría dar cumplimiento a sus obligaciones como Miembro de este
Comité Permanente y ruega le eximan de formar parte de dicho Comt_,

DECISION

Ante las explicaciones dadas por el Hepresentante de El Salvador, el
Comité Ejecutivo acuerda que el Comit6 Permanente para la Revisión de la
Constituci6n de la 0rganizaci_n Sanitaria Panamericana, quedará integrado
totalmente por los Representantes de Chile, Estados Unidos y la República
Domini cana.

REVISION DEL REGLA/_EENTOINTERNO DEL CONSEJO DIRECTIVO (CONSEJO DIREC.TIV.0.
_, XXXVII'_.;V REUNION, RESOLUCION '_'"

El Representante de Per_Jexpone que la modificación del Reglamento
interno guarda _ntims relación con la Reforma de la Constitución de la
Organización Sanitaria Panamericana y sugiere que el Comité Permanente ..
nombrado al efecto se en cargue también de este asunto.
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El Eepresentante de El Salvador apoya la sugestión hecha por el Re-
presentar,te de Perú y sugiere que el Comité Permanente prepare wus reco-
mendaciones para presentarlas a la RSa Reumión del Comité Ejecutivo que
tendrá lugar en Wäshington, D. C., en abril de 1952.

DECISION

AsE queda aprobado, sin debate y por unanimidad°

El Representante de la República Dominicana propone que en la Secc_on
Jurídica de la Oficina Sanitaria Panamericana se asigne a una o m_s personas
encargadas de la compilación necesaria de todo el material para facilitar
el trabajo del Comité Permanente.

El Representante de la República de El Salvador apoya la propuesta
hecha por el Representante de la República Dominicanso

El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana expresa el criterio
de que no es necesario tomar personal supernumerario para esa función y al
mismo tiempo, ofreció que la Oficina darla todas las facilidades que fueran
necesarias para el trabajo del Comité Permanente°

DECISION

As_ queda acordado.

FECHA DE LA !6a REUNION DEL CCMITE EJECUTIVO

DECISION

Después de consultar la fecha en que está seHalada la V Asamblea de
la Organización Mundial de la Salud, y a fin de facilitar a los seff_res

Delegados el traslado de sus países a Wáshington y después a Ginebra para
asistir a las reuniones y estar ausentes el menor tiempo posible, se"
acuerda seflalar la fecha 21 de abril de 1952 para comenzar la loa Reunión de
del Comit_ Ejecutivo, en W_shlngton, D. C.

R_EL__CIONESDELA OFICINA SAN!TAP_IA PIhNA_ER!C_A cON ORGAN!SM_S
NOG E  TAnES

El Director propone que este asunto sea pospuesto hasta la próxima
reunión del Comité Ejecutivo a fin de estudiar un régimen que tenga en
cuenta lo establecido sobre la materia en la Organización _mndial de la

Salud, y presentar documentación y proposiciones al Comit6 Ejecutivo.



DECI_ION

As_ queda acordado.

SUELDOS DE LOS FUNCIONARIOS NO CLASIFICADOS DE LA OFICINA SANITAdIA

En relación con éste asunto, el Delegado de la República Dominicana
propone que se acuerde ordenar la puesta en vigor de la Resolucién XXIV
del Consejo Directivo,

DECISION

Desp_1és de múltiples consideraciones en que intervienen el Represen-
tante de El Salvador, el Direct«,rde la Oficina y el Presidente del
Comité Ejecutivo, se acuerda poner en vigor la Resolución XXIV del Con-
sejo Directivo, cump]iendn al efecto el contenido de sus párrafos l, 2,
3, Y ¿_.

Se levanta la sesién a las 2:00 p.m.

51-1216


